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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyr», órdenes 7 «nuncios qua luyan de Insertarse en 
los BoucTMK* o r i o t & L K 8 se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editora* ds los 
«tncionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AMtU de 1 S 3 9 . ) 

dia» «x«eat4> loa domingo* 

* a n o i o s o a s o a s s a n i p o i o w «— 

En esta capital, llevado á domicilio, do* peutat anótenla céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tre$ petttot anótenla céntima* si mes, nnewe al trimes
tre, dtei y ocho al samestre jr teUtlecho pe*et*t anótenla cénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ta Administración del B O L « T Í H , 
plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la .administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sallo». 

ADVERTENCIA KDITORIAl 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae »••« 
á Inslaacia de parte iu pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qns 
dimana de las mismas; pero las de Interés particular pagará* 
50 céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

Haat«re> « a e l s * » • e é n s l c a o a d e a e a e t a 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continuali en San Sebastián sin 
no'edad en su importante salad. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las modifioaolones Introdu
cidas por los artículos 33, 35, 36 y 43 de 
li ley de Presupuestos de 5 del oorrlente 
pira el aiío económico de 1893 á 1894, eo 
lis leyes de 30 de Junio y 23 de Septiem
bre de 1892 porque se rige el impuesto de 
derechos reales y traosmisióa de bienes y 
«nel reglamento do la última de dichas 
feolus, dictado para la ejecuoióa de aque
lla!, hacen de todo punto indispensable 
Pira la más fácil inteligencia y aplioación 
de dichas disposiciones, tanto por parte de 
las oficinas liquidadoras, llamadas en pri
mer término á cumplirlas, como de los 
contribuyentes ¿ qulones afeoláu, que se 
ndacten de nuevo en congruencia con di* 
d»a* modificaciones los artículos del cita-
^° r*glameuto que hayan sufrido altera
ron en virtud de las reformas realizadas 
P° r la primera de diohas leyes, ya segre
gado los que hau sido parcialmente dero-
l*dos por el art. 43 de la ley de Presu
puestos vigente y en sustituoióu de los 
*u*le8 se orea uu nuevo conoepto sujeto á 
••disposiciones de la ley del Timbre, ya 

•^'ciouauJo ó modifloando aquellos otros 
6 0 la forma que las disposiciones de la 
^ c l o n a d a ley exigen, con las reglas de 
J «solón neoesarias para suoumpllmlen-

• Por otra parte, interesa también llevar 
lft ,° r t n & r p * r l e d o 1 0 8 a r t ^u l 0 » adiciona
ndo dicho reglamento la conlonaoión 
C u l t a s otorgada por el art. 36 de la 
d o ^ 0 l o Q a < 1 » !ey de Presupuesto á los deu
do •* P ° r e l , m P u o a l ° que hayan iucurr i -
Pre3° 4 q u e l l a r e 3 Ponsabilldad por falta de 

del Si a C l Q S 8 , l J f l U > 8 * l m i » m o J P*g° 
tid 0 , q , ex*)Uc»^<> «u genuino su-

i alcance, que no os otro que el de 

relevar de la mulla á los que voluntaria-
mente y antes de hacerse uso por el Go
bierno de la autorización que le ha sido 
concedida para ar rendare! impuesto, pre
senten á liquidación y pago del impuesto 
los respectivos documentas, pero sin que 
en modo alguno se eutienda que tal gra
cia pueda alcanzar á los que sean competi
dos administrativamente á la presenta
ción do los mismos en virtud de expedien
to de investigación, ya se promueva ésta 
do oficio ó por deuuncia particular. 

En atención á las razones expuestas, 
el Ministro que susoribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el s i -
guieute proyecto de decreto y tarifa ad
junta. 

Madrid 22 de Agosto de 1893. 

SEÑORA.: 
A L. R . P. de V. M., 

Germán Gamazo y Calvo. 

Real decreto 

De acuerdo oon el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro ría H telen
da; en nombre de Mi Augusto H jo el REY 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° La regla 5 . \ art. 3.° del 

reglamento provisional da 2$ de Septiem
bre de 1892, queda modificada eu la si
guiente forma: 

«Quinto. La transmisión de acciones 
ú obligaciones de minas que tenga lugar 
por endoso oon arreglo 4 los estatutos de 
la Sooiedad emisora, aunque eo dicha 
transmisión no intervengau los Agentes 
de comercio á quienes el Código mercan
til, eu su art. 93, atribuye el carácter de 
Notario.» 

El párrafo teroero del art. 16 del pro
pio reglamento quedará redactado del 
modo sigiente: «Art. 16. La transmisión 
de acoiones y obligaciones de minas que 
se verifiquen por endoso en la forma esta
blecida en la rogla 5 . \ art. 3.°, devenga
rán el 0*10 por 100 del capital efectivo 
que representen.» 

Art. 2 . 4 El arl. 2.° dol mismo regla
mento se entenderá adicionado oou el si
guiente párrafo teroero: 

«Las adquisiciones de bienes de todas 
olases que se realicen, ya sea por acto nu
tre vi7uS ó sucesión mortis causa ou favor 

de los Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción de c a r á c t e r privado ó parti
cular, aun cuando se destine á la ense
ñanza gratuita ó disfruten subvenciones 
oficiales, devengarán el 2 por 100.» 

Art. 3.° El art. 21 del citado regla
mento de 2'ó de Septiembre de 1892, que
dará redactado en esta forma: 

«Art. 21. La transmisión de bienes 
de todas clases y derechos reales que se 
verifique por sucesión á titulo de heren
cia, legado ó donación mortis causa, paga
rá con arreglo al grado do parentesco entre 
el causante ó douante y el adquirente, 
con sujeción á los tipos siguientes: 

«Entre ascendientes y descendientes 
legítimos ó legitimados por subsiguiente 
matrimonio, 1 por 100. 

«Cónyuges eu la poroión ó cuota usu
fructuaria que adquieran en coucepto de 
legitima ó por ministerio de la ley, 1 
por 100. 

• Ascendientes y desoeodientes natu
rales, los hijos legitimados por rescripto 
real y los adoptados, 2 por 100. 

^Cónyuges eu la parte que exceda de 
la legitima usufructuaria, 3 por 100. 

«Colaterales de segundo grado, 4 
por 100. 

•ídem de teroero id., 5 por 100. 
nldem de ouarto id., 6 por 100. 
»Idem de quinto id., 7 por 100. 
«Ídem de sexto id., 8 por 100. 
»Idem de grado más distante del sexto 

y extraños, 9 p?r 100. 
»Eu favor dol alma del testador cuan

do 1« sucedan descendientes legítimos, 1 
por 100. 

>Eo favor del alma de personas e x t r a 

ñas y del mismo testador cuando éste no 
deje descendientes legítimos, 8 por 100. 

PSÍ eo virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 833 del Código oivil se hiciera pago 
al cónyuge de su haber legitimario en 
forma ó concepto distinto del usufruoto, 
devengará, no obstante, el 1 por 100; pero 
siempre que en cantidad ó oaliiad no ex
ceda lo <joo se le adjudique ó reconozca, 
de loque por su ouola ó legitima le co
rresponda. Eu lo que de é¿la exceda sa
tisfará el 3 por 100. 

»Los derechos oon que según este ar
t i c u l o y el 3.° de ia ley de 23 de Septiem
bre de 1892 debau contribuir las sucesio
nes testamentarias é intestadas asi como 
las donaciones mortis ciusa, sólo a-rán 
aplicables ouando se Irausmitaa bieues 

inmuebles, sea cualquiera el punto donde 
radiquen, ó muebles situados on la Penín
sula, islas adyacentes y provincias y po
sesiones de Ultramar. Respecto de los 
bienes muebles de todas ciases y metálioo 
que se hallen situados en el extranjero, se 
oobraráu aquéllos derechos duplíoidos. 

»No se entenderán transmitidos los 
bienes muebles y ol metálico existentes en 
el extrauj sro sin haber satisfecho en Es
paña el Impuesto á que se refiere el pá
rrafo anterior, ú obtenido del Gobierno 
prórroga para satisfacerlo. Los Notarios 
en los testamentos y escrituras de dona • 
ción y los Jueces y Tribunales en las de
claraciones da herederos, cuidarán de ad
vertir á los interesados lo preceptuado eu 
este artículo, bajo la responsabilidad que 
establece el 167 de este reglamento. 

«Las cantidades que por ilquidaoión 
de pólizas de seguros sobre la vida, sea 
oualquiera la forma y denominación del 
contrato, entregan las Sociedades asegu
radoras á los herederos del asegurado, 
devengarán, adornas del impuesto corres
pondiente á la herencia ó legado con arre
glo á la escala precedente, el 3 por 100 
sobre la diferencia que exista entre las 
primas satisfechas por el asegurado y el 
capital que los herederos peroiban de la 
Sociedad. El mismo impuesto del 3 por 
100 sobre dicha diíereooia satisfarán loa 
asegurados ouando en virtud de lo esti
pulado en el oootralo sean ellos los que 
perciban el capital del soguro. 

»Las Sociedades aseguradoras descon
tarán y retendrán, bajo la responsabilidad 
establecida en el arl. 167, el impuesto co
rrespondiente á los dos expresados con
ceptos, ya se haga efectivo el importe del 
capital por los asegurados ó por sus here
deros, verificando su ingreso trimestral
mente en las arca» del Tesoro, previa pre
sentación de faolura duplicada á la ofioi-
ciua liquidadora del partido donde se rea
lice el pago del seguro, que eoutendrá, 
el nombre del asegúralo, el del heredero 
ó herederos ouando éstos soan los que per
oiban el capital, ol numero de orden de 
la póliza y su importe, el de las primas 
satisfechas por el asegura lo y las canti
dades que en razón de impuesto y por loa 
dos conoeptos expresados deban satisfa
cer los interesados y hayan sido retenidas 
por la Sociedad. Diebis facturas serán 
examinadas y aprobadas por el liquida
dor, quien eu caso de duda podrá rec ia-



m i r i la Sooiedad la póliza y los demás 
comprobantes necesarios.» 

Art. K.° La regla G.° del art. 28 se en
tenderá redactada en la siguiente forma: 

«Sexta. Las adquisiciones que por 
cualquier titulo realioen los Establecimien
tos de Beneficencia ó Instrucción pública, 
sostenidos exclusivamente oon fondos ge
nerales del Estado de la provínola ó del 
Municipio. Las primeras enajenaciones de 
fincas que se hagan por la Asooiaoión de 
Caridad, establecida en Madrid con el 
título La Constructora Benéfica, y la com
pra de terrenos que la misma haga para 
sus construcciones. 

Art. 5.° La regla 2.* del arl. 67 del 
mismo reglamento se entenderá redactada 
en los siguieutes términos: 

«Segunda. En los usufructos á título 
hereditario, ya se constituyan por volun
tad del testador ó por ministerio de la ley, 
abonará el usufructuario desde luego el 
impuesto que lo corresponda sobre el 25 
por 100 del valor de los bienes, y al mis
mo tiempo satisfará el adquirente de la 
nuda propiedad el que le oorresponda so
bre el 75 por 100 de dicho valor, sin per
juicio de satisfacer tambiéu por el 25 por 
100 restante al axlinguirse el usufructo y 
consolidarse con la nuda propiedad. 

«Cuando el nudo propietario fuese in
cierto, se aplazará la liquidación hasta 
que fuese conocido, pero si siendo conoci
do careciese de bienes para realizar el 
pago de la cantidad que oon arreglo al pá
rrafo anterior debe liquidársele desde lúe 
go por dicbo oonceplo, podrá el Ministro 
de Hacienda otorgar el aplazamiento de 
dicho pago, ya por tiempo determinado, 
ya hasta que se consolide el usufructo con 
la nuda propiedad, previa instancia del 
interesado, que presentará dentro de les 
oeho días siguientes al que se le notifique 
la liquidación y formación de expedien
te. La carencia de bieues, al sólo efecto 
de obtener la gracia á que este articulo 
se refiere, se justificará en dicho expe
diento mediante certificaciones de los re
partimientos de la contribución territorial 
y de las matriculas de industrial, referen
tes t a n t o á aquAl como á su esposa, si la 
tuviese, é hijos menores de edad; informa
ción testifical administrativa que habrá de 
practicarse ante el Administrador de Ha 
deuda ó el Alcalde de la vecindad del pe
ticionario, por delegación de dicho funcio
narlo, é infirme de la Autoridad local, 
referente á la posición económica y medios 
de subsistencia del interesado y alquiler 
que satisface por la habitación en que 
•ive.» 

«Si el nudo propietario, después de ha-
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ber obtenido del Ministro de Hacienda el 
aplazamiento del pago del impuesto, ena
jenase ó transmitiese su derecho antes de 
extingulrso el usufruoto ó de terminar el 
plazo que se le haya conoedido para ve 
rlQcar el pago, entonces no sólo se exigi
rá el impuesto correspondiente á dicha 
transmisión sino que se entenderá ipso 
facto venoido el término del aplazamiento, 
y deberá el nudo propietario satisfacer la 
cautidad liquidada á su nombre por dicho 
concepto.» 

Art. 6.° Los artículos 2.°, 3 . B y 4.°, 
adicionales de dicho reglamento, serán 
sustituidos por los tres siguientes: 

«Segundo. Lo preceptuado en la dis
posición transitoria de la ley de bases de 
30 de Junio de 1892 y en el artíeulo adi
cional 2.° de la de 25 de Septiembre del 
mismo ano sobre liquinación de los aotos, 
hereooias y contratos anteriores á la fecha 
en que empezaron á regir dichas disposi
ciones, ha de entenderse tan sólo limitada 
á las reglas do procedimiento en las mis
mas establecidas, aplicándose siempre y 
en cada caso, y en cuanto no se refiera á 
la tramitaoión, las prescripciones y las ta
rifas vigentes al tiempo de realizarse el 
acto ó contrato ó de abrirse la sucesión de 
cuya liquidación se trate. 

«Tercero. Los deudores de este im
puesto por actos ó contratos cuyos plazos 
de l i q u i d a c i ó n ó pago hubieren transcurri
do autes de la publionoión de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, po
drá satisfacer sus débitos sin multas ni in
tereses do demora si voluntariamente so
licitan la liquidación y verifican el pago 
antes de que el Gobierno, haciendo uso 
de la autorización qne le ha sido concedi
da por el art. 36 de dicha ley, arriende 
ol impuesto y haga la adjudicación al 
arrendatario. No gozarán por consecuen
cia de dicho beneficio los que tanto para 
la presentación de los documentos como 
para el pago del débito fuesen competidos 
administrativamente por investigación ofi-
oial ó denuncia particular. 

«Cuarto. Forma parte integrante de 
este r e g l a m e n t o la t a r i f a adjunta, en que 
se hallan comprendidos todos los distintos 
tipos de liquidación que bau estado en vi
gor y las n o t a s aclaratorias á la misma.» 

Art. 7.° Las disposiciones do este de
creto serán aplicables á todos los aotos 
posteriores al 5 de Agosto de 1893. 

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos noveuta y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro ilc Hacienda, 
G t i ii ; i ( ; ] , ! > < 

T A R I F A GENERAL 

— v 
•¿ Publica para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la leu d e 
presupuestos de 5 de Agosto d e este n e o y ,¡ los efectos de la Real orden 
deb de Abril del mismo, que derogó ta prevención .V de la circular de l" 
Dirección gen ral de Contribuciones de 28 de Julio de 1878 

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Adjudicaciones: 

BN PAGO I)K DEUDAS 

Desde í.° de Agosto de 1S45 á XI de Diciembre de Í87'J por 
bienes inmuebles 

Desdo l ° de Agosto do lá45 á 80 do Junio do 1847 (loy de 
23 do Mayo de laio, baso 11, apóudice ü) 

Tipo Tipo 
• I (unto de 

por denlo cuoU fija 

I'ese (a s 

Número 
de orden 

en 
Péselas ta Urifo 

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Desde 1.° de Julio de 1817 á BD de Junio de 1867 (Real de
creto de 11 do Junio de 1817, nrt. 1.°, y Real ordon de 
5 de Marzo do 1850) Y'm\'":J,k'A" 

Desde l.9 do Julio de 1867 a 81 do Dioiembre de 1872 (ley 
do 29 de Junio do 1867, base 1.*, apéndice H) 

Desde 1* de Entro de 1873 

Por bienos inmuebles y derechos reales (leyes de 26 de 
Diciembre de la7¿, baso 2.*, apéndico C; do 81 de Di
ciembre de 1881, art . 2.° ol mismo artículo de la de 25 
de Septiembre de 1892, y articulo i.° del reglamento de 
la misma techa) 

Por bienes muebles, metálico y efectos de igual natu
raleza, transmitidos irrevocable o perpetuamente (voa.se 
Muebla*). 

POR VÍA DK COMISIÓN ó BNCAROO PARA PAGO DE D B U D A 9 

Desde l.° do Enero de 1873 por bienes inmuebles y dere
chos reales (art. 5.° del reglamento de M de Enoro de 
1873 y de 31 de Diciembre de 1881 y 4.° del de 25 do 
Septiembre de 18J2) 

Por bienes mnebles y semovientes (véase Muebles). 

Ajuar de casa y ropas de uso personal 

Las adquisiciones do bienes do esta clase verificadas des
de 1." de Enero de 1882 por sucesión hereditaria y do
nación mortis causa, satisfarán (núm. 5.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre do 1881 y el mismo número 
del art. 28 del reglamento de la misma fecha, y ar
ticulo 3.°, caso 5.° de la ley, y art. 23, caso 6.° del re
glamento de 25 de Septiembre do 1892) 

Si dichas adquisiciones han tenido lugar desdo 1.° de 
Enero de 1373 y por otro titulo que no sea el de sucesión, 
pagarán como muebles (véase Muebles). 

Anotaciones de embargo y secuestros 

Las anotaciones de embargo para hacer efectivos créditos 
no garantidos con hipotecas y las de secuestros y pro
hibición de enajenar, dictadas en asuntos civiles ó cri
minales, ouando no sea conocida la cuantia de la obli-

Sación (art. 2.° do la ley y 11 del reglamento de 25 de 
eptiembre de I8i)2) 

Cuando sea indeterminada su cuantia (artículos antes 
citados) 

Aportaciones (véase Sociedades y Sociedad conyugal). 

Aprovechamiento de aguas 

Las concesiones otorgadas por el Estado y los contratos 
que sobro ellas lleven a cabo el Estado, las Provincias 
y los Municipios devengarán desdo l.° de Enero de 
1832 (art. 5 °, núm. 15 de la ley de 81 de Diciembre de 
1881; ol mismo número del art . 23 dol reglamento de 
igual fecha, y art. 8.° do la ley, párrafo 15, y art . 28 
del reglamento de 25 de Septiembre de 1892, párra
fo 15) 

Arrendamientos de bienes inmuebles (1): 

Desde 1.° de Agosto de. 1845 á 30 de Junio de 1847 (ley de 
'23 de Mayo de 1845, bases 13 y 14, apéndice E) 

De fincas ritsticas. — Si ol arrendamiento es de duración 
determinada, so oxigirá de la cautidad total que haya 
de pagarse en todo el periodo de la duraoión del con
trato 

Si fuese indeterminada la duración, se exigirá por la ren
ta anual _ 

De edificios.—Estén sitos en los campos ó en las poblacio
nes Si la duración del arriendo está determinada en ol 
el contrato, se oxigirá por la renta total en todo el pe
riodo de duración 

Si dicha duración 03 indeterminada, se exigirá por la ren
ta anual. 

En los arriendos de edificios so deducirá la sexta par
to por gastos de reparaciones y vacíos. 

Desde 1.° de Julio de 1847 á 31 de. Diciemh'c de 1852 (Real 
decreto de 11 de Junio de / 8 /7 , art. 5.a, uto tincado p»r Real 

orden de 2 de Hcpticml>re de ¡847). 

Por fincas rúiticas y urbmas.—Y de duración determina
da. De la renta total 

Por ídem id. de duración indeterminada. De la renta 
anual 

Desde í.° de £ñero de /878 á 31 de Diciembre de 18$ 1 {ley 
de 2fí de Diciembre de 1872, /ntsr. 2.» y 6. a , apéndice C, ar

ticulo 2U del reglamento de ti de ¡'hiero de 1873). 

Sólo están «ujetos los arrendamientos por uois ó más años: 
aquellos en quo so anticipen tres ó más anualida
des y qne dobau inscribirse por convenio do las partes, 
pagaran por la cantidad tot..l do la ronta durante ol po-

, T , P * Tipo 
al Unto da 

por ciento eoola fiju 

P e i e l a i 

2 

9 

0*10 

0410 

0«25 

0'50 

0-25 

0<50 

10 

11 

12 

13 

0*10 

0«20 

14 

15 

18<1* 
A K 1 - I a ; ( l v o r t i r » e <l»e conformo á las circulares do 16 de Septiembre d e ¿ ^ ¿ e f o t * 
Abrid de 1871, y art. l:l del reglamento de 11 do Enoro de 1873, si la venta ^ ¿ e [ •&«> 
cer.se on granos, „© evaluarán éstos pur ol procio tnodto dol qniuqueaio anterior 
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C O N C E P T O S G E N E R A L E S Y P A R C I A L E S 

riodo del contrato, ai se tija su duración, ó por doce 
anualidades si no se fija, y por los demás en que subsis
ta el contrato hasta eu terminación 

J jo de Enero de 1882 ál.° de Octubre de 1892 ( a r -
ÍSdoi

 ¿ de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y art. 13 dd 
t t c reglamento de la misma fecha) 

Arrendamientos inscribibles según la ley Hipotecaria. De 
ls renta de un año 

Desde 1.° de Octubre de 1892 

Los contratos de arrendamiento aun cuando no sean ins
cribibles en el Registro de la propiedad, subarriendo, 
subrogaciones, cosiónos y retrocesiones cuando se ve
rifiqoe por escritura pública (art. 2.° de la ley y art. 10 
del reglamento de 25 do Septiembre do 1892) 

Arrendamientos anteriores a 1800.—(Véase Bienes y 
C«B$OS del Estado.) 

Beneficencia: 
Desde í.° de Enero de 1882 á /.° de Octubre de 1892 

Los actos ó contratos otorgados direetmente á favor de 
los establecimientos de aquella clase, sostenidos en todo 
ó en parte con fondos que figuren en los presupuestos 
generales dol Estado, pagarán según el art. 5.°, núme
ro 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 18S1, y el mismo 
número del art. 28 del reglamento de la propia fecha.. 

Desde í.° de Octubre de 1892 

Las adquisiciones de bienes ó derechos de todas clases á 
favor de los establecimientos de la clase antes referi
da, cuando sean sostenidos por el Estado, las Provin
cias y Municipios, sea cualquiera el titulo en virtud 
del cual se realicen (art. 3.°, párrafo 6.° de la lev, y 
articulo 28, caso 6.° del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1892) 

Las adquisiciones dichas que se realicen á favor de 
establecimientos de Beneficencia de carácter privado, 
sostenidos con fondos particulares, devengarán por el 
concepto de la tarifa general, según el titulo de que se 
trata. 

Desde 5 de Agosto do 1893 

Las adquisiciones realizadas por los establecimientos de 
igual Índole, de carácter privado; aun cuaudo se dedi
quen á la enseñanza gratuita ó distruteu de subvencio
nes oficiales, devengarán (art. 33, párrafo 4.° de la ley 
de presupuestos do 6 de Agosto de 1893, que deroga el 
núm. 6.° del art. 3.° de la ley de 25 do Septiombre de 
i№) : 
Bienes y censos del Estado. 

Las adquisiciones hechas directamente de dichos bienes, 
a virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de 
Mayo de lb65, y las redenciones de censos de igual pro
cedencia hecha* con arreglo á dichas leves, y á la de 11 
de Julio do 1878 asi como las redenciones y arrenda
mientos anteriores al año 1800, devengarán según el 
articulo 5.°, números 8.° y 9.° de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, ó iguales números del 28 del regla
mento de la propia fecha, y art. 3.° de la ley, caso 8.° 
y 9.°, ó idénticos números del art. 28 del reglamento 
de 25 de Septiembre de 1892 

Canales de riego: 

Desde 1.° de Enero de 1892 
Los actos de traspaso del derecho de explotación y los de 

transmisión en cualquiera forma, siempre que doban 
revertir al Estado, concluido el término de las conoo
«ones, pagarán según el núm. 10 del art. 5.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 y el mismo número del ar

, ticolo28del reglamento de la misma fecha y art. o. 
9 de la ley, caso 11.° y el mismo caso del art. ¿8 del r e 

glamento de 25 de Septiombre de 18.»2 : • • • • • • • 
Las adquisiciones de bienes para la construcción de ios 

anales de dicha clase; en virtud de la ley de expro
piación, devengarán desde 1.° de Octubre de lby;¿ (ar
tículos y casos antes citados de la ley y reglamento de 
« propia fecha).. . . 
Capellanías y cargas eclesiásticas: 

Desde í.° de Enero de 1882 
transmisiones de biones do dicha procedencia, patro

nos, memorias y obras pías y redencioues de cargas 
•clesiáaticas, y demás que se realicon con arreglo al 
convenio celebrado con Su Santidad, pagarán (numero 
'« del art. 6.° do la ley de 31 de Diciembre de 1881, y 
•i mismo núraoro del art. 20 del reglamento de la mis
J a feeha y art. 3.» de la ley, caso 12, y el mismo caso 
a «l art. 28 del reglamento de 25 de Septiembre de URM). 

Cédulas hipotecarlas, títulos y pagarés: 

Desde í.° de Octubre de 1892 

^ i í t ^
, a s ' p a g a r é s yti tnlos hipotecarios, ya sean al 

rwiaaor 6 transmisibles por endoso, que emitan los 
r ^ i u l a r e 8 6 Sociedades (art. 2.° de la ley y 17 del 
"gtameuto de la indicada focha) 

Tipo 
•I Unto 

por ciento 

Pesetas 

0'20 

Tipo 
de 

cuota fija 

Péselas 

Número 
de orden 

en 
la tarifa 

16 

O'IO 17 

O'IO 18 

0«10 19 

0« 10 20 

21 

0' 10 22 

0« 10 

0»10 

23 

24 

O'IO 25 

0 4 0 26 

C O N C E P T O S G E N E R A L E S Y P A R C I A L E S 

Censos: 

Desde 24 de Septiembre de 1798 á 1.° de Agosto de 1845 

Su constitución 

Los capitales y las rentas ó réditos libres, impuestos 
sobre cualquier ramo do la Real Hacienda, devengarán 
la mitad del valor que les corresponda, según el concento 
(artículos 4.° y 6.° de la Real cédula de 19 de Septiembre 
de 1798). 

Las rentas en granos ó en otros servicios se regularán 
por el valor medio que en el último quinquenio respecti
vo les corresponda á dichos granos ó á los objetos en que 
consistan los servicios (art. 7.° de la Real cédula citada). 

Desde 1.a di Agosto de 1845 d 31 de Diciembre de 1872 

Su imposición ó redención (ley de 23 de Mayo de 1845, 
base 12, apéndice E, y Real ordon de 17 de Noviembre 
de 1863) . . 

Su transmisión paga como la de los bienes inmuebles, 
(Declaración del acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones de 3 de Enero de 1868.) 

Desde. í.° de Enero de 1873 á í.° de Octubre de 1892 

Su constitución, reconocimiento, modificación ó extin
ción (véase Derechos reales). 

Su transmisión devenga como la de los bienes inmue
bles, según el titulo. 

Desde í.° de Octubre de 1892 

La c o n s t i t u c i ó n , transmisión, modificación y extinción ó 
redención de censos, foros y subforos (art. 2.° de la ley 
y art. 7.° del reglamento) 

Su transmisión ñor titnlo hereditario ó donación mor
dí causa, pagará con arreglo al grado de parenteaco entre 
el testador y el adquirente (art. 2.° de la ley y art . 21 del 
reglamento de 25 do Septiembre de 18J2). 

Tipo Tipo 
al Unto de 

por ciento cuota Aja 

Pesetas Prietas 

Número 
de orden 

en 
la tarifa 

27 

29 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° del Real decreto de 7 de 
Octubre de 1892; á propuesta del Ministro 
de la Gobernación; oido el Consejo de Es

tado eu pleno, y de acuerdo con el de Mi

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo eu decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se aprueba el adjunto 
reglamento orgánico del Cuerpo de Co

rreos, que comenzará á regir ol «lia 1.° de 
Septiembre próximo. 

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres. 

MARÍA CRISTINA 

K.l Ministro de la Gobernación, 
V e n a n c i o G o n z á l e z 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL 

C U E R P O X>E C O R R E O S 

CArÍTULO PRIMERO 
Objeto del Cuerpo 

Artículo 1.° La misión del Cuerpo de 
Correes es ejecutar todos los servicios pro

pios de esto ramo y los demás similares 
que el Gobierno lo encomiende dentro de 
los límites establecidos por la legislación 
vigente ó que en lo sucesivo se esta

blezcan. 

CAPÍTULO II 

Organización del Cxierpo 
Art. 2.° El Ministro de la Gobernación 

es el Jefe superior del Cuerpo de Correos, 
que dependerá inmediatamente del Direc

tor general del ramo. 
Art. 3.° Las categorías del Cuerpo de 

Correos serán las mismas en que se divi

de el de Administración civil, desde la de 
Jefes de Administración de la clase que 
fijen las plantillas hasta las de Aspirante» 
segundos, sin perjuicio, en cuanto á este 
limite loferior de la esoala, de lo estable

cido en las disposiciones transitorias del 
presente reglamento. 

Art. 4.° Constituyen el personal subal

terno de Correos los Aspirantes de tercera 
olaso que no procedan de la de Auxiliares 
permanentes, carteros rurales, peatones y 
porteros y o r d e n a n z a s . 

Art. 5.° El reglamento de régimen y 
servicio determinará las atribuciones y de

beres de los empleados de Correos, según 
sus oategorias, y las oficinas 4 que estén 
adscritos. 

Art. 6.° Para atender 4 les diferentes 
servicios postales existir4n los siguientes 
organismos: 

Dirección general. 
Junta de Jefes. 
Inspecciones. 
Administraciones principales. 
Estafetas ambulantes. 
Estafetas fijas. 
Carterías rurales ó Centros de distri

bución. 
Art. 7.° La Dirección goneral está 

enoargada de la administración superior 
del ramo y de la organización de los ser

vicios. 
Art. 8.° Corresponde al Director gene

ral, como Jefe del Cuerpo: 
1.° Ordenar el trabajo en su Dlreooión 

y ramo, y distribuir ol personal en la for

ma más oonveniente al bien del servicio. 
2.° Dirigir y organizar los servicios 

postales, conforme 4 las disposiciones vi

gentes y dentro de los límites del presu

puesto. 
3.° Proponer al Gobierno el presu

puesto goneral de gastos y su distribución. 
4.° Ordenar, dentro de los límites del 

presupuesto, los servicios extraordinarios 
que estime convenientes, disponiendo 
para ello del personal del ramo. 
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$.* Aoordar por sí, Iiajo su responsa
bilidad, lo que en casos urgentes y gre
yes considere aoerlado con relación al 
servicio, dando inmediata ouenta al Go
bierno de las resoluciones adopdadas. 

6\° inspeccionar y dirigir los trabajos 
de todos los empleados del ramo, d i c t a n d o 

las medidas u r g e n t e s que orea necesarias 
y proponiendo á la Superioridad las do-
más reformas ó providencias que reclame 
el bieu del servido. 

7.° Proponer al Ministro de la Gober
nación los nombramientos de Real orden, 
como también los ascensos, jubilaoioD .es , 
bajas y licencias temporales del personal 
de aquella oategoria, y adoptar por si 
iguales disposiciones respecto á los demás 
funcionarios, cotí sujeoión á los preceptos 
vigentes. 

8.° Conferir oomisioues é iuspecciones 
de carácter ordinario ó urgeute, dando 
cuenta al Ministro de la Gobernación, y 
propouer á éste las qua lo revistan extra
ordinario. 

9.° Suspender provisionalmente de 
empleo y sueldo á los funcionarios de Real 
nombramiento, dando ouenta en el acto 
al Ministro y procedimiento en la forma y 
términos reglamentarios á la formación 
de expediente que se someterá á la reso
lución de aquél, dentro do los treinta días 
siguientes á la feoba de la suspensión. 

10. Suspender por tiempo reglamen 
tario á los fuuoionarios de nombramiento 
de la Dirección general. 

11. Acordar la imposición de correc
ciones leves á los individuos del Cuerpo, 
cualquiera que sea su categoría, proponer 
al Ministro la de las graves y muy graves 
á los funcionarlos do Real nombramiento, 
é imp nerlas á los de nombramiento de 
la Dirección. 

12. Propouer al Ministro las recom
pensas á que se bagan acreedores los fun
cionarios de Correos. 

13. Convocar y presidir la Junta de 
Jefes, siempre que lo estime necesario. 

14. Presidir los remates y subastas del 
ramo ó delegar en el Jefe de la Secoión 
correspondiente, ó en el funcionario de 
la misma que siga á éste ea categoría. 

lo. Ejeroer las atribuciones y cumplir 
los deberes que le enoomienden las leyes 
y reglamentos. 

Arl. 9.° La Junta de Jefes se compon • 
drá de los cinco funcionarlos de mayor 
categoría y en igualdad de oíase más an
tiguos que residan en Madrid, y de un 
Jefe de Negociado designado por la Di-
recoióo, que actuará como Secretario sin 
voz ni voto. 

El Presidenta tendrá voto de calidad 
y lo será el Director general, ó en ausen
cia, el Vocal de más categoría y antigüe
dad de los p r e s e n t e s . 

El Director general podrá autorizar á 
uno ó más individuos del Cuerpo, cual
quiera que sea su oategoria, para asistir á 
la Junta en determinadas sesiones con voz 
y sin voto, siempre que asuutos de excep
cional importancia aconsejen su ooopo-
raoión. 

Arl. 10. La Junta informará ou los 
asuntos que por el D i r e c t o r geuoral se le 
eousuUeu, y será uecesariamoule oída ou 
los que se reQerau á modificaciones eu el 
servido gcueral, y sobro la oatideación 
de las faltas muy graves, y el castigo que 
por I H H u r s i n a s baya de Imponerse. 

Art. 11. El Reglamento de servicio ü 
Jará el modo de fuuciouar de ta Junta. 

Art. 12. Las Admiuistraclouoj prin
cipales teudráu á su oargo los servicios de 

Correos en la Capital donde se bailen es
tablecidas, y dirigirán lo» de la provinoia 
y los de las Administraciones ambulantes 
de su dependencia. 

Arl. 13. En las estafetas Qjas y ambu
lantes y en las oarlerías rurales, so ejocu-
taráu los servicios propios de oada una de 
estas oficinas en los términos que ospooi-
fique el reglamouto de servicio. 

CAPÍTULO III 

Del ingreso en el Cuerpo 

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo uo 
podrá tener lugar siuo por la clase de As
pirantes segundos, y so verificará me
diante oposioión sobre las materias si
guientes: Gramática castellana. Lengua 
francesa (leoturn y traduccióu). Elemen
tos de Aritmética. Geografía postal é It i
nerarios póstalos de Españi. Elemeulos de 
Geografía universal. Legislación del ser
vicio interior y elementos de la del servi
d o i n t e r n a c i o n a l . Tarifas nacionales y ex- 1 

tranjeras y Contabilidad especial de Co
rreos. 

Arl. 15. No serán admitidos á la (-po
sición de que habla el articulo anterior. 

1.° Los menores de diez y siete aüos 
y mayores de ouarenta. 

2.° Los que hayan sido sentenciados 
por los Tribunales de justicia á pena aflic
tiva ó correccional. 

3.° Los que se encuentren procesados 
por delito. 

4.° Los que hayan sido separados de 
otros Cuerpos de la Administraoión por 
faltas. 

ü.° Los que tengan defecto físico que 
les inhabilite para el servicio. 

6.° Los que no reúnan todas las con
diciones exigidas por la ley para ser fun
cionarios públicos. 

7.° Los que habiendo desempeñado 
destinos del ramo de Corroos hubiesen si
do declarados cesantes ó separados en 
virtud de expeliente ó por faltas en el 
servido. 

Art. 10. L%s oposiciones se verificarán 
oada dos auos, ó antes si las necesidades 
del servicio lo exigen, previa convocatoria 
que se publicará ou la Gaceta de Madrid^ 
c o n tres meses de antelación, por lo me
nos, á la fecha eo que deban oomeniar los 
ejercicios. 

La Real ordan de convocatoria, expre
sará: 

1.° El número de plazas que se saquen 
á oposición. 

2.° Las circunstancias que deban reu
nir loa solioitantes. 

3.° Los documentos que deban acom
pañar á las instancias y el plazo y forma 
en que han do ser presentadas. Este plazo 
no será menor de treinta días. 

4.° La feoha en que han do comenzar 
los ejerciólos. 

También y eo la misma Gaceta, se pu
blicarán los programas, quo previamente 
deberá haber formado la Dircccióu ge
neral . 

Art. 17. Para determinar las plazas 
que hayan do ser objeto de la oposioión, 
se tendrán en cuenta las vacantes ocurri
das eu la clase de Aspirantes seguudos ó 
provistas interinamente basta la f cha de 
la Heal ordeu de convocatoria, anuncián
dose además ou número que uo exceda 
de 30 para cubrir las que vaquen hasta la 
oelohrajlóu de nuevos ejercicios. 

Art. 18. Los que des-en tomar parte 
eu la oposición lo solicitarán d»¡ Director 
general dentro del plazo señalado en la 

convocatoria, y presentarán los documen
tos siguientes: 

1.° Partida de bautismo ó acta de na
cimiento. 

2.° Certificado de su c o n d u c t a moral, 
expedido por el Aloalde de la población á 
que corresponda su d o m i c i l i o . 

3.° Certifioado de aptitud física para el 
servido de Correos, susorilo por dos Licen
ciados en Medicina y Cirugía, con el visto 
bueno del Alcalde de la looalidad donde 
aquellos ejerzan, ó del Subdelegado de 
Medidoa del partido. 

4.° Declaración suscrita por el intere
sado, de uo hallarse comprendido eo nin
guno de los casos de incapacidad á que se 
refieren los números 2 . w 3.° o.° 6 ° y 7 . # 

del art. 15. 
Cualquiera ocultación en la declara

ción exigida por el número 4.° del presen
te articulo, ó falsedad eu los d o c u m e n t o s 

que se presenten, dará lugar en lodo 
tiempo á la separación del i n t e r e s a d . i , si 
hubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, 
quedando aquel inhabilitado perpetua
mente para servir en Correos. 

Art. 19. La Dirección general decre
tará la a Iraisióu ó exclusión de los soli
citantes, dautro de los sesenta días si
guientes á la publicación de la convoca
toria, y dará conocimiento de sus acuerdos 
á los interesados, pudiendo éstos ó los 
demás opositores alzarse ooutra estas re 
soluoiones ante el Ministro de la Goberna
ción, dentro del plazo improrrogable de 
quince días. 

Arl. 20. Con ocho días de antelación á 
la feoha en que deban comenzar los ejer
cicios se procederá por el Tribunal oensor 
al sorteo de los opositores admitidos para 
establecer el orlen en que deban actuar. 
Este acto será público y se anunciará por 
edictos en el vestíbulo do la Dirección ge
neral, donde también se pondrá de ma
nifiesto el acta del resultado que ofrezca. 

Art. 21. Formarán el Tribunal cen
sor, bajo la presidencia del Director ge-
t u r , ouatro funcionarioa del Cuerpo de 
Corres, Jefes de Administración ó de Ne
gociado, debiendo ejercer de Secretario, el 
de menor categoría, y dentro do la mis
ma, el más moderno. 

Ei Direolor general podrá delegar la 
presidencia en un Jefe de Administración 
del Cuerpo. 

Los V o c a l e s s e r á n nombrados por Real 
orden, á propuesta de la Dirección. 

Arl. 22. El reglamento de régimen y 
servido determinará la manera de verifi
carse los ejercicios y la calificación de los 
opositores, que deberá hacerse pública por 
medio de anuncio fijado en la puorta del 
local ileutro de las veinticuatro horas si
g u i e n t e s al último e j e r c i c i o practicado en 
oada día. 

Art. 23. Los opositores aprobados In
gresarán en el Cuerpo de Correos por el 
u r d e n eu que fueseu numerados donlro de 
oada grado de calificación. 

CAPÍTULO IV 
De los exámenes 

Art. 24. Los exámenes de los emplea
das activos y cesantes que estén obligados 
á sufrirlos, se verifioaráu aute el Trtbu-
•al que se deloriniua en el arl. 21 y en la 
forma que prescriba ol reglamento de 
servicio. 

CAPÍTULO V 
Del escalafón 

Arl. 25. L»s fuuoiouarios activos y ce-
saules del Cuerpo ocuparán eu el Esoala-

fón el lugar qua les corresponda por 0 rd> 
de rigurosa antigüedad eo cada olas*, ¡J 
vo disposiciones que se hayan diotado ^ 
ossos particulares y lo preceptuado eo e ^ 
reglameuto. 

Para determinar la antigüedad. d 6 ^ 
funcionario se computaráu los ser»¡.i-
realca y efectivos que hubiese déseme 
do ou ol ramo d- Corroos, con la c a l e ¡J 
y clase á que pertenezca, y el tiempo Q 
hubiese permanecido ou situación de 
oodooto de la misma esoala, con posien** 
rulad i la constitución del Cuerpo. ' 

Las situaciones de supernumerarios 
las de llcenola temporal so tendrán ó * 
en ouenta al vorifloarse el cómputo án 
so refiere el párrafo anterior con arreglo 4 
las disposiciones que rigieran y fueran aplu 
cables mientras se disfrutaron. 

Art. 26. Al Ingresar los cesantes del 
ramo de Correos eo el Cuerpo y al asj«n-
der los funcionarios del mismo, ocuparán 
en la escala de la claso para que fuesen 
nombrados el lugar que les corresponda 
por la antigüedad de sus servicios eo la 

misma. 

CAPÍTULO VI 
De la provisión de vacantes 

Arl. 27. Las vacantes que en lo suce
sivo se produzcan en oada una de las ca
tegorías 3 olases del Cuerpo, se proveirán 
mediante cuatro turnos: el l °, de ascenso 
por antigüedad; el 2.° y el 3.°, de ingreso 
oe cesantes, por el mismo orden; y el 4.9, 
de ascenso, por virtud de mérito reco-
nooldo-

Sección primera 
Del turno de ascenso 

Art. 28. Las vacantes que deban pro* 
veorse en turno de asoonso se otorgarán 
á loe funcionarios que figuren en los pri
meros lugares de las escalas correspon
dientes á las clases inmediatas Inferiores. 

Art. 29. También se proveerán por 
ascenso, eu la forma que dispone el artículo 
anterior, las demás vacantes que ocurren 
en el Cuerpo cuaudo no existan cesantes 
en la escala pasiva de la clase á que aqué
llas pertenezcan ó fuuoionarios activos «o 
la inmediata inferior con aptitud legal J 
reglamentaria para ocuparlas. 

Art. 30. No podrá ascenderse á lesea-
legoríos de Jefes de Negociado ni de Ad-
mioUtraoión sin haber autes acreditado, 
mediato examen, suficiencia en las mate* 
rías siguientes: Geografía postal uuiverssl» 
Traíalos postales vigeules, Contabilidad 
general del Estado é Historia del Correo-

Los funcionarios á quieoes correspon
da asoender á dichas categorías, no r»01" 
birán la posesión de sus nuevos ernplw* 
hasta que preseulen el certificado de *P * 
tu i en las materias que expresa el p» r r*" 
fo anterior. . , 

Si al ser ascendidos no hubieran sur• 
do el examen de aplloaoión, soll«l , É 

Inmediatamente de la D'reoclón g*°*{ 

que so oonstltuya el Tribunal p»« 
sus conocimientos, y »1 r , v a u l l a 3 e n , e B 4 0 , 
aprobados se dejará sin efecto su a 8 f i ^ f l l e , 
sin que pueda nuevamente olorg ^ ^ 
mientras eu ol Negociado del P f t r s a° j* f l gjo 
Centro directivo no exhiban el oartí 
de refereucia. . r a * 6 ' 

Arl. 31. El derecho al ascenso 
uuuclable. Los empleados quo 1° r

 fllfje 

oieu quedaráu postergados *° 0def 
hasta que nuevamente sollclt» 0 8 , % . 

\ torno r c a cuando les oorroapouda eu ei » u 

mentarlo. 
Art. 32. Para ascender de uoa o 

las* 

! 
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uperior inmediata, aera preciso reunir 
la» condiciones que establece la ley 

¡•Presupuestos de 21 de Julio de 1876. el 
neal deoreto de la misma fecba y las de

as disposiciones vigentes en la materia. 
* C' i» Q < l 0 e l fanoionarlo á f I u i * n o o r r « 8 • 

¿A el ascenso no reúna dichas coudi-
^Aft. se otorgará al primero de los que 
clone»» ° 
le sigi«> en el escalafón que las posea. 

¿ r i . 33. Los empinados suspensos oon 
carácter preventivo á quienes correspon
da ascender con arreglo á este reglameu-
t 0 serán promovidos 4 la oíase superior 
inmediata; pero si do los expedientes re
saltaren condenados á postergación, se 
dejarán sin efecto sus ascensos y se otor
garán á los qu<; los sigan en las escalas 
por al orden del turno correspondiente. 

\ r l . 34- Los empleados á quienes se 
hubiese impuesto la pena de suspensión 
esconderán cuando les corresponda, pero 
seguirán suspensos en su nuevo empleo 
hasta extinguir por completo la pena. 

Sección segunda 
De los turnos de cesantes 

Art. 35. Las vacantes que deban pro
veerse en los turnos segundo y tercero, se 
otorgarán á los funcionarios cesantes que 
figuren en los primeros lugares ele las es
calas pasivas correspondientes á las ole
ses de las plazas. 

A.sim 8 no so otorgarán á dichos cesan
tes laa plazas cuya provisión oorresponda 
á los turnos de ascenso cuando no hubie
re funcionarios activos en la clase Inme
diata inferior oon aptitud legal para ocu
parlas ó cuaudo todos los que hubiere las 
renunciasen. 

Art. 36. Si ocurrida una vacante, cual
quiera que sea el turno á que corresponda, 
oo hubiese funcionarios cesantes de la 
misma clase ni activos de la inferior in
mediata eu coa liciones legales para des
empeñar la plaza, se oonferirá ésta al ce-
unte de la clase inferior que las reúna y 
ocupe el primer lugar de la escala. 

Art. 37. Los funcionarios cesantes que 
Hounoien sus nombramientos, pasarán á 
ocupar en el escalafón pasivo el último 
higar de laclase á que pertenezoan. Cuan 
do sólo queden en una escala individuos 
quebubieseu reuunaiadolos nombramien
to*, la Dirección general dispondrá que 
•esa exoluidos de aquélla los que nueva
mente nombrados no tomen posesión de 
loa cargos oportunamente. 

Art. 38. Los funcionarios cesantes del 
Cuerpo se someterán dentro del plazo de 
° D año, cootado desde su ingreso en el 
•ervlcio, al examen de los conocimientos 
Propios de su cías»», y en vista de la cali
ficación de sus ejeroioios se oonfirmarán 
•«» nombramientos ó serán excluidos del 
•««alafón. 

Be exceptúan de lo dispuesto en el pá-
r'»fo anterior: primero, los que contasen 
°°n<> aüos de sirviólos en el ramo de Co-
^«os; segundo, los que hayan servido diei 
JQ08 á la Administración del Estado con 
* 8 l l Q 0 d e Keal nombramiento, dos de 

p e l l o s por lo menos en el ramo de Co-
«i y tercero, los que poseyendo título 

t , m l c o d « Facultades ó estudios supe
r e s , contasen tres aüos de servicios en 

'reosoouempleodenombramiento Ueal. 

Sección t e rce ra 
Del tumo de mérito 

oorrlL 3 ^ L , S v a c a u l e * cuya provisión 
C r / U * , 0 U * r l ° « / a n u n c i a . 

dus siguientes 4 la fecha cu que 

ae produzcan, para que en el Improrro
gable plazo de quinoe sean sotioita las de 
la Direoclóu general por los funoiouarios 
que figuren en las clases Inmediatas in
feriores 4 las plazas y se consideren con 
méritos para ocuparlas. 

Art. 40. Se considerarán méritos para 
los efectos del artículo anterior: 

1.° La publicación de obras, Memo
rias ó proyectos relacionados con el ramo 
de Correos, siempre que hubieran sido 
previamente declarados de utilidad por 
la Juuta de Jefes y que revistan la debida 
importanola, oon arreglo 4 la categoría 
de la plaza que haya de proveerse. 

2.° Los inventos de reconocida utili
dad para el perfeccionamiento de los ser
vicios confiados al Cuerpo, y 

3.° Los servicios de oaráoter extraor
dinario ó eminente que revelen celo y 
aptitud espídalas en el dessmpflSo de las 
funciones de Correos. 

Art. 4 1 . Transcurrido el plazo de 
quinoe días 4 que ss refiere el art. 39, se 
f o r m a r á por la Direcoión general el opor
tuno expediente para clasificar loa méri
tos de los solicitantes, y previo informe 
de la Junta de Jefes y del Director gene
ral, será resuelto por el Ministro de la 
Gobernación. 

Art. 42. Si se declarase desierta la 
vacante por falta de aspirantes ó de mé
ritos, se observará lo dispuesto en el ar
tículo 29. En el caso de proveerla, se pu
blicará en la G A C K T A D E M A D I U D la hoja 
de servicios y relación de méritos del fun
cionario á quien se hubiese adjudicado. 

Art. 43. Los méritos por virtud de 
los cuales se hubiese promovido a u n fun
cionario en el cuarto turno, no podrán ser 
alegados por éste para ulteriores ascensos. 

CAPÍTULO VII 

De los excedentes 

Art. 44. Los funcionarios excodentes 
serán preferidos á los activos y cesantes 
para todas las vacantes que ocurran de 
su clase. 

Se reputarán excedentes los funciona
rios que desde 12 de Marzo de 1839 hu
bieren cesado ó en lo sucesivo cesaren por 
reforma ó supresióu de plaza. 

Art. 45. La situación de excedencia 
corresponderá 4 los individuos más mo
dernos de la clase en que se verifiquen 
las suprensione8. 

Art. 46. Se oomputará para la anti
güedad de los funcionarios excedentes el 
tiempo que haya permaneoido ó perma
nezcan eu esta situación con posterioridad 
á la constitución del Cuerpo. 

A.rt. 47. El reingreso do los exceden
tes se efectuará por orden de preferencia 
numérica en la escala. 

(Se concluirá.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA. PROVINCIA DB MADRID 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo verificarse en el Palacio de 
esta Dpulaoióo el dia 15 del mes corrien
te, el quinto sorteo para amortización de 
Obligaciones provinciales, lo hago públi
co por el presente auuucio para oouooi-
miento de los luleresados quo deseen asis
tir al acto. 

Madrid 6 do Septiembre de 1893.=E1 
Gobernador, Alborto Aguilera. 

Anticipos de las contribuciones terrritorial 
é industrial y por impuesto de minas 
por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas, quo 
teniendo satisfecho el importe dol primer 
trimestre del actual ejerciólo deseen anti
cipar el segundo, mediante el abono del 
premio de cobranza, pueden dirigir sus 
inslaooias desde el 15 al 30 del actual 
mes al Sr. Tesorero de Haoienda de esta 
provincia, entregándolas en el Negociado 
de Recaudación, San Sebastián, núm. 2, 
segundo derecha, extendidas en papel del 
sello 12.° de conformidad con lo preve
nido en la ley del Timbre del Estado de 
15 de Septiembre del año último, consig
nando en las mismas el nombre del con
tribuyente interesado en el pago, el nú 
mero del recibo, finca de que se trata, si 
es por territorial, industria que se ejerce, 
si es por industrial ó nombre de la misma 
y pueblo donde radica, en la forma que 
se expresa en el modelo adjunto. 

La bonificación que se concede 4 los 
contribuyentes en esta oapital es de 90 
céntimos de peseta por 100 4 la primera 
zona, 84 id. 4 la seguoda, 75 id. á la ter
cera, 90 id. á la cuarta y 80 id. á la quin
ta. A los contribuyentes del partido do 
Alcalá 2*35 céntimos por 100, Colmenar 
2'30, Chinchón 2*25, Getafe 2'60. Naval-
oaroero 2*30, San Lorenzo 2'80, San Mar

tín do Valdeiglesias 3*30 y Torrelaguaa 
el 5 por 100. 

Con el fin de evitar errores y recla
maciones, ae previene 4 los contribuyen
tes ajusten eu uu todo RUS Instancias al 
referido modelo y 4 lo preceptuado en el 
reglamento provisional, para el procedi
miento eoonómioo-admioistrativo de 15 
do Abril de 1890, pues de no haoerlo así, 
les serán devueltas en el acto, y al hacer 
presentación de las mismas en el ya refe
rido Negocia lo de Recaulaoióu, exhibi
rán la cédula personal y los recibos del 
trimestre anterior, los cuales les serán de
vueltas después de tomar nota de los mis-
moa 

Madrid 7 de Septiembre de 1893. =»El 
Delegado de Hioioada, Mariano Toledano. 

Modelo de las instancias 

Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia: 

D. A. II. G., contribuyente por (con-
oeptos)..., residente en esta oapital (¿pue
blo de la provincia), según acredita oou 
la cédula personal de... , oíase, número.. . , 
que exhibe y recoje, desea anticipar el 
importe del seguodo trimestre del actual 
ejercicio, mediante el abono del premio 
de cobranza, y oon arreglo 4 lo dispuesto 
en la regla 13 del art. 1.° de la ley de 12 
de Mayo de 1888, y de conformidad con 
la Real orden de 11 de Julio de 1890, dio
tada para dar cumplimiento al articulo 20 
de la ley de prosupuestos de 29 de Junio 
del propio ano y Real orden de 1.° de Di
c i e m b r e , del mismo, cuyo detalle es como 
sigue: 

Número 
del 

recibo 
CONTRIBUCIÓN 

Territorial, 
industrial 

ó impuesto 
de m i n a s 
por canon 
«le super
ficie. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

El que sea. 

P U E B L O 

A donde resulte 
la contribución. 

I N D U S T R I A , 
nombre de la 
mina ó finca 

Calle Núm. 

IMPORTS 
del 

trimestre 

PUu. Cinti. 

Madrid... de Septiembre de 1893. (F i rma. ) 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL, nú
mero 203, correspondiente al 25 de Agos
to último, la Instrucción provincial para 
la Administración, investigación y co
branza del Impuesto sobre oarruajes de 
lujo, restablecido por el art. 40 de la ley 
de Presupuestos vigente; esta Adminis
tración se dirige á los Sres. Aloaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento, á quienes in
cumbe cumplir parte importante de los 
preceptos que aquella contiene, recomen
dándoles su detenido estudio, para que in
mediatamente procedan 4 ejecutarlos, es
pecialmente eu lo relativo 4 los padrones 
que deb'Mi formar on el corriente mes, con 
vista de los antecedentes que obran en sus 
respectivas Soorelarias. y de las dedara-
oiones que todos los poseedores de carrua
jes sometidos al impuesto han de presen
tar iuesousnhUuieulo deutro de los quince 
primeros días del mismo, incurriendo, 
caso contrario, eu la penalidad que para 
los contraventores establece el art. 27 de 
dicha Instrucción. 

Al final del padrón se consignará r e 
lación de los oarruajes exceptuados del 
pago y de los precintados. 

Para evitar la necesidad de aplicar d i 
cho correctivo, publioaráo desde luego el 
oportuno pregón ó anuncio, según cos
tumbre de la localidad, 4 fiu de que todos 
los poseedores de carruajes presenten la 
relación duplicada de los que les pertene
cen, en la forma que determina el art. 12 
de la Instrucción, ouidando de que eu lo 
sucesivo los parles de alias y bajas sa fa
ciliten por los mismos, oou la oportunidad 
debida. Uuo de los ejemplares debidamen
te requisitado se devolverá al interesado. 

Se oonsideran carruajes de lujo para 
los efectos del Impuesto, todos los que sir
van pira la comodidad, reoreo ú ostenta
ción do los quo loa usen; y sólo están ex
ceptuados de pago, i s que, en parada pú
blica se alquilan al que lo solicite, los de-
dioados principal y preferentemente 4 ser
vicios industriales ó agrícolas, aunque se 
destinen accid«ntalraenle á la comodidad 
ó recreo de sus dueñas, siempre que estos 
sean contribuyanles por totritorial ó In
dustrial respectivamente, y loa perteue-
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cíenles al Cuerpo diplomático y Consular. 
Como ol impuesto se rx 'ge por el uso, 

y nr> por la ai**»Tiift propiedad del carruaje, 
los que no se bailen en el primer caso se 
prescintarán con las formalidades estable
cidas, previa ia declaración quo deben 
presentar los interesados. También están 
obligados á cumplir inmediatamente este 
último requisito, cuando adquieran cual
quier carruaje, pues, si t r a n s c u r r e n cinco 
días sin verificarlo, incurren en la res
ponsabilidad quo determina el citado ar
ticulo 27, c o n s i s t e n t e , en el pago do la 
ouota de dos años. 

La Administración encarece á dichas 
Autoridades el deber en que se hallan do 
cooperar ruca/mente el planteamiento de 
este impuesto, y desde luego les previene: 
1.° que el padrón redactado en papel de 
la clase 13 . a y su copia en la 11.*, ha de 
remitirse necesariamente á la misma en 
el mes actual, y si no hubiese contribu
yentes por tal concepto, certificación que 
a>i lo acredite; 2.° quo asimismo euvien 
las relaciones, matriculas y demás dalos 
relativos á este impuesto, que obren eu 
su respectiva dependencia, á fin de saear 
copia de ellos; y 3.° que antes del día 15 
remitan certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento en que se determine el re
cargo que sobre el impuesto ha de esta
blecerse para gastos municipales. 

Cualquier duda que pueda ocurrirse 
acerca del establecimiento del uuevo Im
puesto se consultará sin pérdida de tiem
po á esta Administración, la cual confia 
que se desplegará por los Sres. Alcaldes y 
Secretarios, todo e! celo y actividad indis-
•peusables para el planteamiento de este 
servicio, evitando medidas coercitivas 
que si bien con sentimiento, sería necesa
rio emplear. 

Madrid 0 de Septiembre de 1893.=El 
Administrador, Ubaldo Santos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d 
Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenauzas municipa
les de la villa de Madrid, se auuncia al 
público que D. Fabián Alccr, proyecta 
establecer una carboueria, eu la casa nú
mero 7, de la calle do los Artistas. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin
ce días, á contar desde el de la fecha de 
publicación del p r e s e n t e anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 30 do Agosto de 1893.=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

( S c c r e U r í o 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública suliasla el sumiuislro dol 
c o m l m s i i l i l i - necesario en las máquiuas de 
vapor dn los cilindros compresores dol 
ramo de V í a s públicas y eu los termosifo
nes y máquina de vapor del de Parques y 
jardines, bajo las condiciones siguieutes: 

FACULTATIVAS 

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata: 
1.° El suministro de ceibón de piedra 

(hulla), quo sea necesario para alimentar 
las máquinas de vapor de los cilindros 
compresores para el servicio de las vias 
públicas municipales dol interior y do los 
termosifones y máquiuas do vapor do la 
Dehesa de Amaniel cu el ramo de Par
quea y Jardines. 

2 0 El suministro de la lena que haga 
falla para encender las expresadas máqui
nas, y 

3.° El carbón de brezo. 
Arl. 2.° Esta contrata empezará á re

gir el día 1.° de Julio de 1893 ó desde el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura, si fuese posterior á dicha fecha, ter
minando el día 30 de Junio de 1897. 

Art. 3.° El presente contrato se basará 
únicamente eu los precios tipos que se de
tallan en el cuadro que al final so acom
paña y que forma parte integrante de es
ta condiciones, quedando indeterminado 
el gasto que eu el periodo total de la con
trata, ó en cada uno de los anos que la 
misma comprende haya do hacerse; de 
suerte que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguua sobre este particular, 
sean las que quieran las oanlidades de 
combustible que se le pidan. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumplimiento 
de este céntralo, se calcula prudencial-
meute que podrá necesitarse anualmen
te 450 toneladas de hulla y 30 de lena. 

Art. 4 ° El carbón será del conocido en 
el comercio con el nombre de hulla, bien 
sea español ó extranjero. Estará bien seco, 
limpio de tierra, y sus componentes debe
rán aproximarse á la siguienlo composi
c i ó n : 0*84 de carbón, 0 05 de hidrógeno, 
0'06 de oxígeno y ázoe y 0'05 de ceniza, 
no produciendo escorias que excedan del 
10 por 100 de su peso. 

Arl. 5.° Las condiciones generales quo 
deberá r e u n i r el carbóu de piedra que se 
suministre para este ramo do vias públi
cas, son las siguientes: 

1. a Su potencia calorífica no será me
nor de 6.700 caloña.*, produciendo una 
evaporación do seis á ocho voces su peso 
de agua. 

2.* Tendrá gran facilidad y prontitud 
para arder. 

3.* Será compacto y sólido, para no 
fracturarse eu pedazos demasiado pe
queños. 

4.* Estará exento de piedra, tierra, 
azufre y cualquiera otra materia quo pue
da perjudicar al hogar ó calderas. 

5 / Producirá el menor humo posible 
6. a Estará del todo exento de polvo y 

completamente seoo, y no dejará más de 
5 por 100 do c e n i z a s , y n o c o n t e n d r á más 

quo el 20 por 100 de menudo, euteudiéu-
i i se por menudo el oarbón que pase por 
una criba de ensayo. 

Esta criba consistirá eu uua chapa do 
hierro de dos metros do largo, inclínalo 
40 grados, sobre la horizontal y perfora
da con agujerosde 0 m 0*26 do diámetro, 
situados á la distancia Ai '"" 0*35 do cen
tro 4 c e n t r o 

7.* El carbón de brezo sorá do buena 
calidad á juicio d«d Iugeuiero. 

Art. 6.° La l e ñ a q u e ha de servir para 
eucouder las máquinas did ramo de vias 
públicas, será de pino, de madera nueva, 
bien seca y partida eu prqui'ños trozos, 
cuyo peso y dimensiones aproximadas se
rán las que pidau los maquiustus encar
gados. 

Art. 7.° Los pedidos de combustible 
se harán por esorito y por triplicado al 

oontratista por el Ingeniero Director con 
el V.* B.° del Aloalde Presidente, ó del 
Delegado especia) si lo hubiero. 

Dos de los tres ejemplares los devolve 
rá el contratista á la Dirocoión en el acto 
de recibir ol pedido, firmando «*n él el en
terado y conformo. El tercer ejemplar se 
remitirá á la Comisión respeotiva. 

En oada pedido so fijará la cantidad 
de c o m b u s t i b l e que so necesita y los pun
tos, d i o y hora en que se ha do verificar 
la entrega, quo deberá servirse dentro del 
dia siguiente al del pedido, si éste no ex
cedo de dos t o n e l a d a * , y si para esta oan-
tidad, so calculará el número de días eu 
que ha de hacerse, la entrega teniendo en 
cuenta que como maximún está obligado 
ol contratista \ suministrar dos toneladas 
do carbón y 100 kilos de 1» fia por dia. 

Art. 8.° El roconocimien'o y recep
ción de los materiales se hará en el punto 
de eutrega por el facultativo que baya 
hecho el pedido ó el empleado ó emplea
dos que el mismo designe, comprobándose 
también dichas operaciones por los seno-
res Concejales cuando lo estimen conve
niente, y la exacta relación entre la en
trega y el podido eu la forma oportuna, 
haciéndose cargo la administración de 
todo lo que resulte admisible y desechán
dose eu el acto lo que no reúna las condi
ciones marcardas en este pliego, sin con
sentir en modo alguno que dichos mate
riales desechados so descarguen y deposi
ten al pió de obra. 

Para el caso de no resultar avenencia 
entre las partes repeoto á las condiciones 
fijadas en esto contrato, se nombrará por 
el Sr. Alcalde un perito tercero á propues
ta de la Comisión respectiva. 

Arl. 9.° Si el coulralisla no suminis
tra el combustible que se le pida en los 
plazos marcados, ó ol quo presente no 
reúno las condiciones indicadas en este 
pliego, el Excmo. Sr. Alcalde á propuesta 
del Sr. Ingeniero Director, podrá impouer 
al contratista una multa de 15 á 20 pese-
las por cada dia de retraso. 

Incurriendo el contratista en treinta 
falta* por este concepto, el Excmo. Ayun
tamiento teudrá derecho á rescindir el 
ooutrato o o d los efectos que marca el a r 
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Euoro 
de 1883, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 10. Sin perjuicio do las multas 
que se expresan en el artículo anterior, y 
cou objeto do quo el servicio no sufra re 
traso en el caso de faltar el contratista, 
podrá a d q u i r i r s e , por admiuistraoióu ol 
combustible que haga falta de cualquier 
puutu y á cualquier precio, abonando su 
importo con cargo á la fianza quo tenga 
presenta la ol oontratista oomo garautia 
del cumplimiento de su contrato 

Art. 11. Las mullas que puedan impo
nerse al contratista cou arreglo á lo pre-
ocp'.uadu en el art. 9.°, así como ol im
porte do los suministros quo ou virtud de 
lo dispuesto ou el articulo anterior, se ad
quieran por administración, se harón efec
tivas d o la fianza prestada por aquél, oomo 
garantía del cumplimiento dol servbio, y 
oaso preciso do sus b i e n e s , en la forma que 
establece ol art. 32 dol Real decreto d e 4 
do Enero do 1833, sobro contratación do 
servicios provinciales y municipales. 

Arl. 12. El contratista deberá comple
tar la lianza siempre quo so oxtraiga una 
parlo de ella para hacer efectivas las mul
tas que se le hoyan impuesto. 

Si á los diez d(as de haber sido reque-
| rido para completar la fianza, no lo hu-

oantidad del 
lauto de ca 
ti 
e 

hiere hecho, «o declarará rescindid 
contrato, con h s efectos del art. 23 h ° ̂  
lado Rea! decreto U 4 de E n , r o d/*'"* 
según previene el art. 33 del mismo ^ 

Art. 13. El contratista en t r ega 
combustible por unidades de p o g 0 e ¡ *' 

se comprobará en el acto de l a e m ^ ' 
por el empleado designado al efecto 
tendiéndose facturas por duplioado ¿„'1* 
que se expresará el punto de entrega !* 

leí oombiislible «uministraV 
rbón como de lena: dich&af^ 

luras so suscribirán por el contratista f j 
encargado do la r e c e p c i ó n . 

Arl. 14. Por cada tonelada de carbóa 
ó do l ina que suministre el contratista M 

le abonarán los precios marcados para $u 

clase en el cuadro adjunto, que fo^ 
parto integrante de estas coudiciooes. 

La unidad de peso puede subdivldirw 
y el precio que á cada sub división corres, 
ponda, se obtendrá de los tipos fijados «o 
el adjunto cuadro. 

De estos precios se deducirá la haja 6 
mejora en el remate, si lo hubiere. 

Art. 15. Al final de cada mes se hará 
por la Dirección facultativa la liquidación 
del combustible, tanto de carbón como de 
lena , facilitado por el contratista para 
aquél servicio, con arreglo á las notas de 
eutrega á quo so refiere el art. 13 y apli
cando el precio que determina el art. 11, 
se formará la relación valorada de tolo el 
combustible entregado por el contratista 
dentro del mes, á cuya relación prestará 
su conformidad el contratista ó persona 
legalmente autorizada por el mismo y el 
V.° B ° d e l Sr. Aloalde Presidente. 

Art. 16 El importe del combustible, 
tanto de carbón como de lena, suministra
do por el contratista so le acreddará por 
medio de certificaciones mensuales que 
expedirá el Iogeniero Director facultativo 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde Presidente, 
y á cuyas certificaciones se acompañarán 
las relaciones valoradas deque habla el 
articulo anterior. 

Transcurrido un mes después de hecha 
la liquidación definitiva de los materiales 
entregados, so pagará al contratista «1 
importo de los mismos, dando cuenta ál* 
Comisión respectiva. 

Pasado dicho me* empezará á contarse 
el plazo á que se refiere el art. 35 del re
petí lo Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Art. 17. Todos los empleados, depen
dientes ú operarios del contratista, gu«r* 
darán el respeto y oonsideraciouesdebid»1 

á los Srcs. Concejales ó Ingenieros Direc
tores de los ramos y demlsfuncionarios 
Munlolpio, atendiendo y cumpliéndoos^ 
tas observaciones relativas al servloio 
les hicieren. % 

Arl. 18. La baja ó mejora que se Mí 
el acto dol remate, será de un tanto P°̂  
clouto fijo, quo se aplicará > g , , a , n i e 0

c 0 D . 
todos y oada uuo de los precios Up o á 

siguados eu el cuadro adjunto. ^ j 4 

Por tanto en las proposiciones q° 1 UL L .-III 111 OU | 1 9 y, V,̂ ,, 

presenten en el acto do la subasta, 9 a* 
deberán estar redactadas con arroga 1 

modelo que se acompaña al pliego de eon" 
iliciones económico-administrativa), ^ 
borá decirse en la parle de dicho ajod*'^ 
destinada á hacer la proposición, '° s ' 
guíente á la letra: sitio se hiciese M 
«por l o s pn-cios liposp y s i se hiciese 
la rebaja del tanto por ciento (••Q letrí^n 

• 'ndose eo 
re

todos loa preolos tipos», d e 9 ° ° 9 t 0 

el acto toda proposición que no 
dactoda exactamente «u esla íoTta*o' c di 

Art. 19. Sin perjuicio decuau 
estipulado eu estas ooudicio"^' 



^ b l é n las económico-administrativas 
i o ^ s e dicten para est^ contrato, 

¿rt 20. Este contrato deberá regirse 
r las disposiciones contenidas en el Real 

V° l 0 j e 4 de Enero do 1833, sobre con
tratación de servicios proviuoiales y mu
nicipales. 

Art 21. Será do cuenta del contratista 
e l abono delascaulidadesque tiene que sa-
tisfacer en los fielatos por los derechos de 
introducción del material establecidos 

r el Exorno. Ayuntamiento, advirtien
do qoe en el caso do qao pudiera mo-
diEcarse ó suprimirse esto arbitrio muni
cipal» so tendrá en cueuta dicha modifi
cación, aumentándose ó disminuyéndose 
los precios en la cautidad que correspon
da por este concepto. 

j^rt. 22. El contratista suministrará los 
materiales ó efectos que s« le pldau con des
tino á los servicios del ensanche á los mis
mos precios que resulte adjudicada esta 
«abasta, siempre quo así lo acuerde el Ex
celentísimo Ayuntamiento, á propuesta de 
la Comisión respectiva, y sin quo en n i n 
gún caso pueda considerarse por esta con

dición, obligada la Corporación municipal 
ni projuzgado tampoco derecho alguno, á 
favor del contratista. 

CDAOnO DE PRECIOS TIPOS 

Precios tipos 

Unidades de obra Pewtu 

Porcada tonelada (1.000 kilos) 
de hulla ó carbón de piedra 
entregada para dichos ramos, 
eu los laj >s ó depósitos que 88 
designe al contratista 53'00 

Por cada tonelada (1.000 kilos) 
de leña de pino en las mismas 
coadiciones 42*00 

Por cada fanega de carbón de 
brezo 4*00 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1* La subasta se verificará el día 20 
de Septiembre do 1893, á las dos de la 
tarde, en la sala do remales del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Aloalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig-
n e J uno de los Notarios d e S. E. 

2« Los pliegos de condiciones y d e 
roas antecedentes para la subasta, se ha 
Harán de manifiesto e n la Secretaria del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
Mos los días no feriados que medien has-
1 4 el del remate. 

3-* Se dará principio al soto el día y 
* '& hora s.ñalada, por la lectura del 
•nuncio y pliegos de oondicioues que 

8 l r » a n de base para la subasta. 
*•* Terminada la lectura, y durante 
espacio de media hora, en cuyo plazo 

n , c o podrán l o s concurrentes pedir las 
**PHcacione8 que estimen necesarias so 

las condiciones de la subasta, se e n 
c a r a n al Sr. Presidente las pmposlcío-

J¡* e n P'iegos cerrados que rubricarán en 
beráCl° l u l > i r e 8 a d o s - D'chos pliegos de-
rnod C O n l e n e r l a Proposición ajustada al 

0 e , o , el resguardo que acredite la cons-
«oión de 1& fiama provisional y la cédu-
j*rsonal del lidiador. Cuando uno d e 

Presente m á s de un pliego, bastará 

* c o m e ü - C U a I q U Í f l r a d e 1 0 8 ° - u o P r , ' 9 e n l e 

Lo, P a 7 6 9 1 0 3 d ° 8 á U i m o 8 documentos. 
«ISr p P H e g 0 S S e r á n " a e r a d o s por 
ció n ' e 9 Í d 0 Q l e Por el orden de preseuta-
Hr 8l * V 0 Z e D l r c 8 * ó o s no podrán reti-

* Por uingúu motivo. 

la ^ . f l a D * a p r o y Í 8 Í ° o « » » que menclo-
* Por Z l ° \ 6 a a n U > r l 0 r > oonslstente en el 

1 0 0 d e l * ™ dees tasubaaa . impor-
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taote 4.770 pesetas, se constituirá en 
meláüoo ó on efectos púhlico?, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero coando aquélla 
se constituya eu los segundos, se verifi-
curá con sujeción al precio que éstos tu-
vloron en la plaza del día anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6.* Los tipos para esta subasla son los 
que se marcan en el cuadro que acompaña 
al pliego de condiciones facultativas, se
gún previene el art. 14 d-1 mismo, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación, figura consignada en el 
presupuesto del presente ano económico, 
y se contraerá en los sucesivos. 

7 * Cinco minutos autos de espirar la 
me lia hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo diobo tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden do presentación de 
los pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando eu el acto las que no vengan 
acompáñalas dol resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lioitador, las que 
excedan de los tipos fijados y las que 
no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su Juicio, duda racional 
sobre la persona del licilador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada auu cuando el 
licitador manifieste su conformidaden que 
se entienda redactada con estrictasujeción 
al modelo. 

8 / Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello duodécimo, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional -
monte el remate al autor do la más venta
josa entre las admití las, devolviendo á 
los lioitadoros que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de veoiniad que 
las acompañaban, oon cuyo recibo se en-
tiende que renuncian á lodo dereoho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á las más beneficio
sas para los fondos municipales, so abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la llana, durante uu plazo de diez minu 
tos, pásalo el oual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisioual-
mento el remate al que hubiere mejorado 
la suya eu favor de esta Villa, y sino hu
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la oitada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga ol número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que el Ayuntamiento 
concede al articulo 24 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

11. El licitador, á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado oorao fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositarla de esta villa, 9.510 pesetas 
eu metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el 
dia precedente. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurriese á 

otorgar la escritura ó no llenase las con
diciones precisas para ello, aun después 

[ de transcurrida la prórroga quo u! efecto 
se le conoeda, oaso do que exista causa 
Justificada para otorgarla, se leudrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, con los efeotos del arl. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre conlrataoión de 
servicios públioos. 

12. El rematante podrá retirar ol ex
ceso quo resulte, ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que el precio de los efeo
tos depositados sufra, duraule el contrato, 
un aumento ó disminución que exceda del 
3 por 100 respecto al del dia en que se 
haya constituido la fianza. Tambiéoqueda 
obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra, se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo re
poner en cualquiera de ambos oasos, no 
lo hiciese dentro de los diez días siguien 
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido 
el contrato con los efectos del ya cita
do art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación de los Sres. I n 
genieros Directores de los ramos respecti
vos, visada por quien corresponda, en que 
conste haber cumplido ol rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la es
critura de coulrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le ooncede el articulo 29 del 
Real Decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el oontrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera oonvonion-
cia de la Corporación. 

15. El oontratisla no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero do su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de oscritura, sus co
pias y demás que pueda originar la subas
ta, así como ol importe de la Inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para ta misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contralista á satis
facer á la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impues
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro do los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se lo 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
oanlidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parí-* en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesororía 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co-
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesólas 

en las fianzas ó depósitos previos, por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público p¿r« su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Septiembre de 1893. =* 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

Modelo de propsición 
Don..., que vive..., enterado de las 

condtoiones para la subasta en pública li
citación del s u m i n i s t r o del combustible 
necesario para las máquinas de los cilin
dros compresores de vapor de los ramos 
de vías pú!>licas y termosifones y máqui 
nas de vapor de parques y jardines anun
ciada en el ROLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de esta capital, del 
día... de... de... conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta su
jeción á ellas. ( V ' i ' i í la proposición refi
riéndose á tipos con la cantidad en letra.) 

Madrid.... de. . . . de 189.... 
(Firma del proponente.) 

A r a n j u o z 

En la ti' c h e del día 1.° de los corrien
tes y en la Vega del término municipal 
de Yeles, provincia de Toledo, desapareció 
de una piara de ganado mular propiedad 
de D. José Mootolla Malla, una muleta 
cerril, pelo negro, de tres años, alzada 
siete cuartas cinco dedos, herrada en la 
tienca y en la cadera Izquierda oon una 
señal de tijera. 

La persona que la halla recogido y en 
cuyo poder pe encuentro, puede dar cono
cimiento á esta Alcaldía, á donde ha aou-
dido el dueño por ser v e c i n o de esta lo 
calidad. 

Aranjuez 3 Septiembre 1893.=E1 A l 
calde, Silverio Huertas. 

Corpa. 

El dfa 3 del actual, sobre las doce de 
la mañana, se ha agregado á una yegua 
de la propiedad de D. Luis Yebra, vecino 
de esta villa y cerca de la casa de este, 
una muía reseñada á continuación, la cual 
se halla depositada en pod-T del Yebra. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFI
CIAL para conocimiento del público y la 
persona que se crea con derecho á ella, 
puede reclamarla en esta alcaldía, en el 
término de 30 días, previa identificación 
de su pertenencia y pago de los gastos 
quo se hayan ocasionado y que se oca
sionen. 

Señas 
Muía negra, cerrads, de cuatro á cin

co «ledos de alzada sobre ia marca, her ra
da de los cuatro extremos, con cabozada 
y sin aparejos, tiene una rozadura en la 
cruz y unas rayas de fuego en el oorbejón 
izquierdo. 

Corpa 5 de Septiembre de 1893.=2l 
Alcalde, Cipriano Doñoro. 

O n a d a l i x 

Del 24 al 29 do Agosto último, han des-
aparecido de la Dehesa boyal de esta villa, 
tres r o s e s c e r r i l e s reseñadas á continua
ción, de la propiedad del vecino de la 
misma D. Luis Revilla Blazquez, por lo 
que se anuncia por ol presente para que 
llegando á noticia de las Autoridades, den 
conocimieulo á esta Alcaldía si saben su 
paradero. 

Sertas de las reses 
Una vaoa c o l o r a d a , de cuatro años, 

c o r n i a b i e r t a , tuerta del izquierdo, sin 
señas. 
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Otra vaoa Jabonera, de o c h o á dio/ años, 
ooraiabierta y uu poco parada, oon las dos 
orejas un pooo rajadas. 

Otra id. rubia, de diez i dooe años, 
coruidelanlera oon las orejas rajadas. 

Guadalix 1.* de Septiembre de 1803.= 
El Alcalde, Tomás Gil. 

i'i.iiii.» del V a l l e 

Se halla formado y expuesto al pu

co por término de quince dias y en la Se* 
cretaria de esto Ayuntamiento los padro

nes de cédulas personales para el año de 
1893 á 94. 

Lo que so anuncia al públioo para co

nocimiento de los Interesados. 
Pluilla del Valle 31 Agosto de 1893.= 

El Alcalde, Agusliu Arribas. 

S a n F e r n a n d o de J a rama 

Recaudación de Cédulas personales 
Hago saber que aprobado por la Ad

ministración de Contribuciones de e s t a 

provinoia, el padrón de cédulas persouales 
correspondiente al año e c o n ó m i c o de 1893 
á 1894, dará prinoiplo la cobranza del 
mismo y en las Casas Consistoriales, los 
días 7 y 8 del presente mes, con arreglo á 
lo dispuesto en la Instrucción vigente del 
ramo, y pasado dioho término, quedará 
• bierla la misma en la cabeza de partido, 
Alcalá de Henares, para los vecinos que 
en dichos días no so hayan provisto de su 
cédula correspondiente. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los interesados. 

San Fernando de Jarama 4 Septiembre 
1893.=E1 Alcalde, Joaquín Barra l .=El 
Recaudador auxiliar, Carlos Barreira. 

San M a r t í n de la V e g a 

Se anunoia vacante la plaza de Peatón 
de la correspondencia pública de Ciempo

zuelosáesta villa, con la dotación de una 
poseía diaria, pagada de fondos munici

pales por mensualidades venoldas. Los 
aspirantes presentarán sus solloitudes en 
esta Alcaldía, durante el término de quin

ce días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

San Martín de la Vega 3 de Septiem

bre de 1893.=EI Alcalde. Felipe Fer

nández. 

Vil laman La 

En el día de ayer, y por un maranoho

nero llamado Julián, hijo de Nioolás, de 
Maraochón, se ha presentado en esta Al

oaldía una muía oerril, negra entre parda, 
alzada unos seis dedos sobre la marca, 
un poco almendrada, con una cruz á t i 
jera en el cuadril izquierdo, oon un hierro 
en el hocico, la cual ha sido agregada á 
su muletada; se halla depositada en la 
posada de esta looalidad. 

Lo que se anunoia para que llegue á 
conocimiento de su verdadero dueño, para 
que pueda reoogerla provio pago de los 
gastos que se hayan ocasionado. 

Villamauta 3 do Septiembre 1893.= 
El Alcalde, Julián García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES • 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 

PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los pueblos pertenecientes al suprimido Juzgado de San Martín de Valde

iglesias, que han sido agregados provisionalmente á los Juzgados de San Lorenzo del 
Escorial y Navalcarnero. 

Juzgados suprimidos Pueblos que comprenden Partidos á que es agregan 

San Martín de Valdeiglesiaa.. 

San Martín de Valdeiglesiaa. 

Villa del Praio 

El Escorial. 

Navalcarnero. 

Madrid 7 de Septiembre de 1893. 
dente, Barnuovo. 

»Por aouerdo de la Sala de Gobierno, El Presi

JuzgadoB mil i ta res 

MADRID 
D. Cándido Maclas Sauz, Comandante 

Juez instructor del primor Batallón del 
Regimiento do infantería de León, núme

ro 38. 
Hallándome instrujendo expediente 

por falla grave contra el primer Teniente 
de este cuerpo D. Alfonso Olivas Gómez, 
ouyo paradero se ignora, aousado del deli

to de desobediencia, usando de las facul

tades que me couoede el Código de Just i

cia Militar, por el presente segundo edicto 
llamo, ello y emplazo á dicho primer Te

niente para que en el término de diez diad, 
á ooular desde la fecha, so presente en el 
ouarto de banderas del cuartel de San 
GH á ílu de que s^an oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, si uo oomparooiese eu el refe

rido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por lo lanío, á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, en nombre 
déla ley requiero y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios eslóu á su alcan

oe procedan á la busoa y deleución del 
citado sujeto, y si fuese habido, lo pon

gan á mi d i s p o s i c i ó n eu las Prisiones Mi

litares de esta corle. 
Y para que llegue á conocimiento de 

todos, insértese este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid, y eu el BOLETÍN OFICIAL 
do la provluoia. 

Madrid 21 de Agosto do 1893.=El 
Juez Instructor, Cándido Macías.=El Se

cretarlo, Frauoisco López Piulo. 

Juagados do primera instancia 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providenoia del Sr. Jues 

de primera i n s t a n c i a del distrito de la 
Audiencia de esta Corto, reoai la en autos 
ejecutivos que se tramitan oonlra Doña 
Juana Fernández Abad, se saca á la ven

ta en pública subasta sin sujeoión á tipo, 
el lavadero núm. 2, de la margen derecha 
del río Manzanares, próximo á la Fuente 
de la Teja, comprendido e n el primer 
cuartel hipotecario, barrio de la Florida, 
oon las c o n s t r u c c i o n e s existentes en el 
mismo, que ha sido valorado en la canti

dad de 149.1500 pesetas. 
El remate tendrá lugar en la sala 

Audiencia de e s t e Juzgado, el día 13 del 
próximo mes de Octubre y hora de las 
dos de la larde; y se advierte que los l id 

iadores podrán examinar los títulos de 
propiedad en ta Escribanía del que se re

frenda, donde se hallan de manifiesto con

formándose con ellos y sin derecho á exi

gir nioguuos otros; y que para tomar par

te en el remate habrán de dep sitar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 á lo menos de la oanti dad Hj vía. 

Madrid 7 Septiembre 1893.= V.' B . ° « 
Martín.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

5 
CONGRESO 

D. Manuel Ruiz de Obregón, Juez mu

nicipal é interino del distrito del Congreso 
en esta Corte. 

Por ia presente se cita, llama y em

plaza á Ricardo Cardona, soltero, de unos 
veinlicinoo aííos, de edad, domioillado 
en la calle del Amparo, 88, segun

do, dependiente que era del Estableci

miento de comidas «Las Tulleria*», si

tuado en la plaza de Matute, núm. 6; á 
tin de que en término de dies días, con

tri los desde la inserción de esta requisito* 
ría eu el B LBTÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, núm. 1, á fio de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se 
instruye sobre estafa; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuiolo á que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades de la nación, asi oiviles como 
militares é individuos de policía judicial, 
que procedan á la busoa, captura y con

ducción á este Juzgado del expresado Ri

cardo Cardona. 
Dado en Madrid á 31 de Agosto do 

1893.=Manuel R. de Obregón.=E1 Es 
cribauo, Rafael Valdivieso. 

Dirección general de la Deuda pública 
Sección l. *— Negociado 3.0 

La Direceióu general de la Deuda por 
acuerdo de este día, ha desestimado las 
reclamaciones presentadas en esta Capital 
en 19 de Diciembre de 1861, por D o n 
Guadalupe Carazo, por sí y á nombre de 
sus hermanos Doña Meroedes y Doña Jo 
sofá, en concepto do herederas de su padre 
Don Podro Carazo, factor de tabacos que 
fué eu V c r a c r u z ; la de quince de Junio de 
1863 por D- Simeón Tomos, en nombre de 
Doña Josefa González oomo pensionista ci

vil; la de 18 de Junio de 1868 por D . José 
Riva lulla y Lira, por si y á nombre de 
su hermaua D> ña Amalia oomo herederos 
de su padre D. Antonio Rivadulla Suárez, 
empleado que fué do Hacieuda pública y 
la de 7 do Julio de 1803 por 11 n i Carmen 
de O lega y Morejóu como huérfana de 
Don LinsOtcga, Administrador de Ren

tas que fué de Cuenca; lodas sobre liqui

dación y pago de los oréditos personales 
| que pudieran resultar rcspeotivameulo á 

favor de dlohos causantes eu «i p 

desde 1828 á 1851, cuyas caducidad*,? 
tenido lugar por uo baber Jus l i a 0 l d o 

respeotlvos herederos la cualidad de |»jy I 
denlro del plazo que marca el a r t . 7 0 ^ ' 
la ley de 21 de Julio de 1876 y «1 i\ 
de 28 de Febrero de 1873. 

Lo que se anunoia para conoiojl ínl4 

de los Interesados 011 dichas reclaouci0 

nes, en cumplimiento y para los efe^ 
délo prevenido en el Reglamento de 15^ 
Abril de 1890. 

Madrid 17 de Agosto de 1893.^ElDu 
rector general, Luis del Rey. 

Dirección general de obras públicas 
Aguas 

Esta Dirección general ha diip U e 8 l o 

que se celebre en el día 16 del corneóte 
á la una de la tarde, en el local que oeu. 
pa el Ministerio de Fomento, la subuu 
de la excav*oión de los tórrenos eu q u t 

se ha de construir el tercer depósito dt 
aguas del Canal de Isabel II y de la ex. 
planación de la zona de recinto, subuU 
que quedó suspendida en 9 de este mes, 
día primeramente señalado. 

Madrid 12 do Septiembre de 1893.a 
El Director general iulerlno, Antoaio 
Sao/. 

Decimocuarto Torció de la Guardia 
civil 

Subinspección 
El día 20 del mes actual, á las diez de 

su mañana, tendrá lugar en el cuarteldíl 
Barrio de Salamanca, Scrrauo 44, qo; 
ocupa la fuerza del 14.° Tercio de li 
Guardia oivil, la venta en públioi subas

ta de uu caballo olasffioado de inútil pin 
el servicio del Instituto. 

Lo quo se hace sabor para oonooimiac

lo de las personas que deseen tomar partí 
en la licitación. 

Madrid 10 de Septiembre de 1893.« 
El Coronel Subinspector, Lorenzo Prat. 

Factor ías mili tares de Aranjuez 
El Comisarlo de Guerra Interventor di 

las mismas, hace saber que debiendo pro* 
cederse á la adquisloión en este Estable

cimiento de paja para piensos de 1»> 
condiciones reglamentarlas, según lo ¿I*" 
puesto por la Superioridad, se alrflK" 
proposiciones por escrito en esla Com'sl" 
na de Guerra, calle de Stuart, 47, bu« 
el día 30 del actuul, bajo !•• b l l i i 

siguientes: 
! . ' La paja será de trigo del denomi

nado candeal, ó de cebada. 
2 . ' Eu la proposición se ha de e*ifpBl 

el precio del quintal métrioo al p " 
los almacenes de esla Faotoria. ^ 

3 . a Las entregas se harán en lo»^ 
macenes do osla Factoría de Suháieteo 
á los tros días de oomunicarlo asi • P 
ponente. , t l i p f l 

4. a Los pagos se harán al »«| q B | 

preoeptor en la forma reglamente*' 
vez eulregado el artfoulo en lósalo» t 

Podráu presontarse рг°Р о в

 f J 

sobre el expresado fin. aun ouao 0 ^ 
ajuste á las bises expuestas, t°da j , 
la Superioridad ha Je resolver eo^ 
liva para la admisióu de • 4 й 6 " * mi» 
lias proposiciones que so oous 
aceptables. g 9 3 . ^ 

AroLJuez 6 do Septiembre^ ̂ „ г ^ 
Comisario de Guerra, F'

eucleC

Vj<£ 
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